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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05103/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc98268457]ANTECEDENTES
1. El seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00118/TRIJAEM/IP/2021, mediante la cual requirió:
“Al respectivo titular se de solicita la presente información: Nombre completo y copias de sus títulos y grados académicos así como de las respectivas cédulas profesionales Copia de su último comprobante de pago y el respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente o transferencia electrónica Informe de las actividades realizadas en el último mes Copia de la más reciente manifestación de bienes o versión pública de la misma Detalle de su domicilio particular y teléfono de casa Copia de su nombramiento oficial Copia del último informe de actividades que realizó Copia de la actividad más reciente que tiene proyectado realizar en beneficio de la sociedad.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“Metepec, México a 07 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00118/TRIJAEM/IP/2021
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Con el propósito de atender la presente solicitud de información, se solicita precisar el titular del cual requiera la información.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic)
4. Con fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno el SOLICITANTE atendió la solicitud de aclaración señalado lo siguiente: 

“Miguel Ángel Vázquez del Pozo” (Sic)

5. El once (11) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 11 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00118/TRIJAEM/IP/2021

[bookmark: _GoBack]En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ.” (Sic)

6. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SOLICITUD 118-21.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene:

·  Oficio TJA-SGA-8188-2021 dirigido al Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y suscrito por el Magistrado Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual se refiere:

“1.- Nombre completo: Miguel Ángel Vázquez del Pozo 
  2.- Copias de sus títulos y grado académico así como de las respectivas cédulas profesionales. Se adjunta al presente archivo 
3.- Copia de su último comprobante de pago y el respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente o transferencia electrónica: 
Respecto a la petición, relativa a la copia de su último comprobante de pago y el respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente de pago respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente o transferencia electrónica, se encuentra clasificado como información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a la persona que pueden ser identificables y que constituye información privada y confidencial, ya que se refiere al patrimonio de una persona que puede ser identificada y que la información que se contiene en os recibos de pago y cuentas bancarias únicamente la incumben a los interesados y la divulgación de ésta, facilitaría que una diversa persona pueda afectar su patrimonio. 

4.- Informe de actividades realizadas en el último mes: acordar con proyectistas de este Tribunal de Justicia Administrativa, la elaboración de sentencia de recursos de revisión, acudir a las sesiones del pleno de la Primera Sección de la Sala Superior los días dos, nueve, quince y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. 

5. Copias de la más reciente manifestación de bienes o versión pública de la misma. Se adjunta al presente archivo copia del comprobante de la manifestación que corresponde al año dos mil veinte.  

6.- Detalle de su domicilio particular y teléfono de casa.  Este dato se considera personal y por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la persona ya que reflejan cuestiones privadas, ello en términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública.  

7.- Copia de su nombramiento oficial. Se adjunta al presente archivo. 

8.- Copia del último informe de actividades que se realizó: sesión de veintitrés de septiembre del presente año, como Magistrado integrante de esta Primera Sección de la sala Superior. (se adjunta) 

9.- Copia de la actividad más reciente que tiene proyectando realizar en beneficio de la sociedad. Cumplir con la actividad Jurisdiccional encomendada en el Tribunal de Justicia Administrativa.” 

-Oficio de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno dirigido al Enlace de Transparencia de la Faculta de Derecho de la Universidad Autónoma del estado de México y suscrito por el Subdirector Administrativo mediante el cual se refieren las percepciones de los maestros referidos en la solicitud de información. 

-  Cedula Profesional con número 950439, a favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho. 

· Título Profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho.

· Comprobante de Manifestación de Bienes, 
· Gaceta de Gobierno de fecha 30 de julio de dos mil doce en la que consta el decreto 454 emitido por la LVII legislatura en el que se aprueba el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de México por el que se designa al servidor público que se refiere en la aclaración a la solicitud de información.

· Acta de la Sesión Ordinaria Número Treinta y Dos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se presenta a consideración la aprobación de diversos recursos de revisión. 

· ACUERDO SOL 118-2021.pdf: Documento electrónico que en dieciséis (16) hojas contiene el acuerdo TJA-00118/TRIJAEM/IP/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Información, el Titular del Órgano Interno de Control, el Responsable del Área de Archivos y la Encargada de la Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba la versión pública de la información solicitada. 

· COMPROBANTE.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el comprobante de percepciones y deducciones de la persona referida en la aclaración a la solicitud de información.

· CEDULA MAGISTRADO DEL POZO.pdf: Documento Cedula Profesional con número 950439, a favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho.

· EXT 60-2021 CT.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria TJAEM/CT/EXT-60/2021 del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, suscrita por el Titular de la Unidad de Información, el Titular del Órgano Interno de Control, el Responsable del Área de Archivos y la Encargada de la Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba la versión pública de la información solicitada,

· Titulo.pdf: Título Profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho.

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05103/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “3.- La transferencia electrónica resulta incongruente con lo que señala el documento denominado comprobante de pago. El sujeto obligado por un lado entrega el comprobante de pago y niega la transferencia electrónica misma que por obligación fiscal y administrativa debe obrar en archivos financieros de esta dependencia. 4.- Solo menciona las actividades, pero no se menciona hora, día y número de cada una de ellas en lo relativo al informe de actividades 5.- Solo nos envían el comprobante o acuse de recibo de la manifestación de bienes, pero no la información relativa al contenido de la propia manifestación, inclusive sin versión pública. 8.-No se remite el informe de actividades sino que se trata de una sesión, por lo tanto no se da respuesta a lo solicitado.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. En fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha ocho (08) de marzo, mismo que fue notificado el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación: 

· informe Justificado 118-2021.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Informe Justificado dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, y suscrito por la Titular de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual medialmente se confirma la respuesta y contiene:


· Oficio número TJA/DA/0726/2021 dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y suscrito por el Director de Administración mediante el cual se refiere que:

“… En lo referente a transferencia electrónica resulta incongruente con lo que señala el documento denominado comprobante de pago. El sujeto obligado por un lado entrega el comprobante de pago y niega la transferencia electrónica misma que por obligación fiscal y administrativa debe obrar en archivos financieros de esta dependencia… no se puede proporcionar la información solicitada, ya que no son parte de las funciones y atribuciones de esta Dirección de Administración, sin embargo le hago de su conocimiento que la Secretaría de Finanzas es quien realiza la dispersión y/o las transferencias bancarias por concepto de sueldos y salarios a las y los servidores públicos que inegran este Tribunal…”

-Oficio TJA-SGA-9050-2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y suscrito por el Magistrado Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual se refiere que: 

“…3.- La transferencia electrónica resulta incongruente con lo que se señala en el comprobante de pago. El sujeto obligado por un lado entrega el comprobante de pago y niega la transferencia electrónica misma que por obligación fiscal y administrativa debe de obrar en archivos financieros de esta dependencia. 
Se manifiesta que al emitir la respuesta que se proporcionó a la solicitud número 00118/TRIJAEM/IP/2021, el sujeto habilitado no generó información alguna con transferencia y comprobante de pago, esta es, no se adjuntó comprobante alguno ya que se consideró que se trata de información confidencial que contiene datos personales relacionados a una persona que puede ser identificable, es decir, información privada ya que se trata del patrimonio de una persona, por lo cual el argumento del peticionario es infundado.

4.-Solo menciona las actividades, pero no se menciona hora, día y número de cada una de ellas, en lo relativo al informe de actividades.

Debido a que la petición fue informar de las actividades realizadas en el último mes, el sujeto obligado proporcionó de manera enunciativa y no descriptiva las actividades realizadas por el Licenciado Miguel Ángel Vázquez del Pozo. 

5.- Solo nos envían el comprobante o acuse de recibido de la manifestación de bienes, pero no la información relativa al contenido de la propia manifestación inclusive sin versión pública. 

En relación a la solicitud de la información relativa a al contenido de la propia manifestación o bien de la versión pública, únicamente se adjuntó el acuse de recibido de la manifestación de bienes toda vez que la versión pública autorizada del documento que solicitó el recurrente puede ser consultada en el portal de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el rubro identificado como servicios y posteriormente en el apartado DECLARA TRIJAEM, el cual es visible el rubro de servidor público, que al ingresar el nombre se pueden consultar las versiones autorizadas del servidor público adscrito a este órgano jurisdiccional.      

8.- no se remite el informe de actividades, sino que se trata de una sesión, por lo tanto, no se da respuesta a lo solicitado. 

Contrario a lo que señala el recurrente se adjuntó el archivo correspondiente a la última actividad que como Magistrado adscrito a la Primera Sección de la Sala Superior tuvo el licenciado Miguel ángel Vázquez del Pazo que fue precisamente la sesión ordinaria número treinta y dos de fecha veintitrés de septiembre del presente año, ya que la solicitud que se formuló fue que se proporcionara la copia del último informe de actividades que realizó el servidor público Miguel Ángel Vázquez del Pazo. “ (Sic)
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. El catorce (14) de marzo se notificó el acuerdo de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales
10. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc98268458]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc98268459]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc98268460]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc98268461]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once (11) de octubre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del once (11) al treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc98268462][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

11. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc98268463][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información constante en el nombre, título y cedula profesional, remuneraciones ,nombramiento, informe de actividades domicilio y teléfono particular de un servidor público, requerimientos, a los  que se respondió realizando entrega del título y cedula profesional, nombramiento, comprobante de remuneraciones, acuse de manifestación de bienes y el acuerdo de clasificación de diversa información, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.  

14. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea completa y congruente. 

15. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones V y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)

] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc98268464][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc98268465]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

16. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Tribunal de Justicia Administrativa acceder a información relacionada con las remuneraciones y horarios de clase de dos profesores, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
Solicitud:    
00118/TRIJAEM/IP/2021


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	  
“Nombre completo.” (Sic)
	
 “1.- Nombre completo: Miguel Ángel Vázquez del Pozo” (Sic)


	  
No se realizó manifestación al respecto. 

	


SÍ 

	2
	“copias de sus títulos y grados académicos así como de las respectivas cédulas profesionales.” (Sic)
	Cedula Profesional con número 950439, a favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho. 
Título Profesional expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México favor de la persona de la cual se requiere información con la patente de Licenciado en Derecho.

	No se realizó manifestación al respecto.
	


SÍ

	3
	“Copia de su último comprobante de pago y el respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente o transferencia electrónica” (Sic)
	COMPROBANTE.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el comprobante de percepciones y deducciones de la persona referida en la aclaración a la solicitud de información.

	“ …no se puede proporcionar la información solicitada, ya que no son parte de las funciones y atribuciones de esta Dirección de Administración, sin embargo le hago de su conocimiento que la Secretaría de Finanzas es quien realiza la dispersión y/o las transferencias bancarias por concepto de sueldos y salarios a las y los servidores públicos que inegran este Tribunal…” (Sic)


“…3.- La transferencia electrónica resulta incongruente con lo que se señala en el comprobante de pago. El sujeto obligado por un lado entrega el comprobante de pago y niega la transferencia electrónica misma que por obligación fiscal y administrativa debe de obrar en archivos financieros de esta dependencia. 
Se manifiesta que al emitir la respuesta que se proporcionó a la solicitud número 00118/TRIJAEM/IP/2021, el sujeto habilitado no generó información alguna con transferencia y comprobante de pago, esta es, no se adjuntó comprobante alguno ya que se consideró que se trata de información confidencial que contiene datos personales relacionados a una persona que puede ser identificable, es decir, información privada ya que se trata del patrimonio de una persona, por lo cual el argumento del peticionario es infundado.” (Sic)

	Parcialmente 

	
4
	“Informe de las actividades realizadas en el último mes(Sic)
	“Informe de actividades realizadas en el último mes: acordar con proyectistas de este Tribunal de Justicia Administrativa, la elaboración de sentencia de recursos de revisión, acudir a las sesiones del pleno de la Primera Sección de la Sala Superior los días dos, nueve, quince y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.” (Sic)
	“Debido a que la petición fue informar de las actividades realizadas en el último mes, el sujeto obligado proporcionó de manera enunciativa y no descriptiva las actividades realizadas por el Licenciado Miguel Ángel Vázquez del Pozo” (Sic)
	SÍ 

	5
	“Copia de la más reciente manifestación de bienes o versión pública de la misma” (Sic)
	“Copia de la más reciente manifestación de bienes o versión pública de la misma. Se adjunta al presente archivo copia del comprobante de la manifestación que corresponde al año dos mil veinte. “ (Sic) 
	“En relación a la solicitud de la información relativa a al contenido de la propia manifestación o bien de la versión pública, únicamente se adjuntó el acuse de recibido de la manifestación de bienes toda vez que la versión pública autorizada del documento que solicitó el recurrente puede ser consultada en el portal de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el rubro identificado como servicios y posteriormente en el apartado DECLARA TRIJAEM, el cual es visible el rubro de servidor público, que al ingresar el nombre se pueden consultar las versiones autorizadas del servidor público adscrito a este órgano jurisdiccional.” (Sic)
	Parcialmente

	6
	“ Detalle de su domicilio particular y teléfono de casa ” (Sic)
	EXT 60-2021 CT.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria TJAEM/CT/EXT-60/2021 del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, suscrita por el Titular de la Unidad de Información, el Titular del Órgano Interno de Control, el Responsable del Área de Archivos y la Encargada de la Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba la versión pública de la información solicitada,

	No se realizó manifestación al respecto.
	

SÍ

	7
	“Copia de su nombramiento oficial “ (Sic)
	Gaceta de Gobierno de fecha 30 de julio de dos mil doce en la que consta el decreto 454 emitido por la LVII legislatura en el que se aprueba el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de México por el que se designa al servidor público que se refiere en la aclaración a la solicitud de información.
	No se realizó manifestación al respecto.
	SÍ

	8

	“Copia del último informe de actividades que realizó “ (Sic)
	Copia del último informe de actividades que se realizó: sesión de veintitrés de septiembre del presente año, como Magistrado integrante de esta Primera Sección de la sala Superior. (se adjunta)

Acta de la Sesión Ordinaria Número Treinta y Dos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se presenta a consideración la aprobación de diversos recursos de revisión.

	“Contrario a lo que señala el recurrente se adjuntó el archivo correspondiente a la última actividad que como Magistrado adscrito a la Primera Sección de la Sala Superior tuvo el licenciado Miguel ángel Vázquez del Pazo que fue precisamente la sesión ordinaria número treinta y dos de fecha veintitrés de septiembre del presente año, ya que la solicitud que se formuló fue que se proporcionara la copia del último informe de actividades que realizó el servidor público Miguel Ángel Vázquez del Pazo. “ (Sic)
	SÍ

	9
	“ Copia de la actividad más reciente que tiene proyectado realizar en beneficio de la sociedad” (Sic)
	Copia de la actividad más reciente que tiene proyectando realizar en beneficio de la sociedad. Cumplir con la actividad Jurisdiccional encomendada en el Tribunal de Justicia Administrativa.”

Acta de la Sesión Ordinaria Número Treinta y Dos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se presenta a consideración la aprobación de diversos recursos de revisión.
	No se realizó manifestación al respecto.
	SÍ


[bookmark: _Toc84264165]
18. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de Transparencia.  [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

II. [bookmark: _Toc98268466]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente.

a) [bookmark: _Toc98268467]De los actos consentidos. 

19. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a los requerimientos señalados en los puntos 1, 2, 6 y 7 del cuadro de análisis previamente referido deben entenderse como consentidos por el RECURRENTE. 

20. Ello es así, debido a que únicamente expresa inconformidad en los siguientes términos:

“3.- La transferencia electrónica resulta incongruente con lo que señala el documento denominado comprobante de pago. El sujeto obligado por un lado entrega el comprobante de pago y niega la transferencia electrónica misma que por obligación fiscal y administrativa debe obrar en archivos financieros de esta dependencia. 4.- Solo menciona las actividades, pero no se menciona hora, día y número de cada una de ellas en lo relativo al informe de actividades 5.- Solo nos envían el comprobante o acuse de recibo de la manifestación de bienes, pero no la información relativa al contenido de la propia manifestación, inclusive sin versión pública. 8.-No se remite el informe de actividades sino que se trata de una sesión, por lo tanto no se da respuesta a lo solicitado.” (Sic)

21. Así, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

22. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

23. Por otro lado, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
24. Ahora bien, por cuanto hace a los requerimiento marcado con el  punto 4 y 8   del cuadro de análisis anteriormente señalado se observa que el particular requirió acceso a la “Copia del último informe de actividades que realizó “(Sic) , a lo cual  se observa que el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del Acta de la Sesión Ordinaria Número Treinta y Dos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se presenta a consideración la aprobación de diversos recursos de revisión, así es que se tiene por atendido dicho requerimiento, ello además de que este instituto no tiene facultades para dudar de la veracidad de la información otorgada por los Sujetos Obligados.  

25. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

b) [bookmark: _Toc98268468]Del plus petitio. 

26. Ahora bien, en relación al requerimiento marcado con el punto número 4 del cuadro de análisis antes marcado, no pasa desapercibido que el particular al momento de exponer sus motivos de inconformidad manifestó: “olo menciona las actividades, pero no se menciona hora, día y número de cada una de ellas en lo relativo al informe de actividades”, manifestación que según se observa, contiene requerimientos de información adicional, por lo que no es posible de atender dichos requerimientos, por no formar parte de su solicitud primigenia.

27. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto lo siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

28. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido)

III. [bookmark: _Toc98268469]De la naturaleza de la información solicitada. 

29. Previo al estudio de la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.
30. Lo anterior se afirma así, ya que al referir sistemáticamente la existencia de la misma a asume que la genera, administra y/o posee en ejercicio de sus funciones, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.
31. No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

32. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

33. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

34. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

35. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;"

(…)”

36. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracción XIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que las remuneraciones, declaraciones patrimoniales e informes de actividades, constituyen una obligación de transparencia común, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

(…)

XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;
(…)

XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

(…)
(Énfasis añadido)  

37. De lo anterior se coligue que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de la ciudadanía toda información relacionada con las remuneraciones, declaraciones patrimoniales e informes,

a) [bookmark: _Toc98268470]De la transferencia solicitada. 

38. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal,  por cuanto hace al requerimiento consistente en “Copia de su último comprobante de pago y el respectivo comprobante del depósito en la cuenta bancaria correspondiente o transferencia electrónica” (Sic) el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un comprobante de percepciones y señaló mediante informe justificado por un lado que no era competente para poseer la información relacionada con la transferencia al ser competencia de la Secretaría de Finanzas y que no se había generado información relacionada con la transferencia del pago solicitado al ser información de naturaleza confidencial. 

39.  Así las cosas, resulta pertinente señalar que toda vez que las remuneraciones del personal de los entes públicos se realizan mediante la aplicación de recursos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:
	
“Artículo 61.

(…)

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

(…)

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido)

40. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

(…)

VI. Organismos Autónomos: A los organismos que por disposición constitucional estén dotados de autonomía;
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:

(…)

II. Los organismos autónomos;

(…)”

41. En ese mismo sentido, el Acuerdo General 001/2020 relativo a la Homologación del Criterio Para la Determinación Enunciativa de la Entidades Fiscalizables que emite la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de México, suscrito por la Auditora Superior de Fiscalización sujetándose a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y máxima publicidad, señala como ente fiscalizable al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, como a continuación se observa:

[image: ]

42. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió la Capacitación “Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el Ejercicio 2021”, cuyo objetivo es dar a conocer las herramientas para la integración del informe que se habrá de presentar.

43. Dicha capacitación, es de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

44. La integración del Informe se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico. 

45. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, el Instructivo de la Capacitación, establece la los Requisitos de los Comprobantes Fiscales de Nómina, como a continuación se observa: 


[image: ]
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46. De lo anterior, se advierte que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo al Comprobante Fiscal mismo que de conformidad con lo que se observa, representa en su contenido el método de pago de las percepciones del Servidor Público, situación que no acontece en el Comprante de Pago remitido en respuesta, al no apreciarse el método de pago. 
47. Por otro lado, se contempla la Conciliación de Nómina, como a continuación: 
[image: ]
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48. Como puede observarse, la matriz considera toda la información y documentos relativos al Medio de Pago, mismos que a fortiori deben obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues éstos deben remitirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

49. Así si se consideran las facultades y funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México mismas que son ejercidas por la Dirección de administración de conformidad con lo que señala el inciso e) del artículo 3[footnoteRef:3] de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, invariablemente el sujeto obligado cuenta con la información solicitada. En ese tenor, de manera enunciativa más no limitativa, uno de los documentos idóneos que puede satisfacer la pretensión del particular puede ser la Nómina General o la Conciliación de Nómina.  [3:  En la integración, ejercicio y administración de su presupuesto el Tribunal deberá sujetarse a las reglas siguientes: a) Aprobar su anteproyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica; b) Ejercer directamente su presupuesto aprobado por la Legislatura, sujetándose únicamente a las disposiciones legales aplicables; c) Autorizar las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuando no rebase su techo global aprobado por la Legislatura; d) Determinar los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal; y e) Realizar los pagos, llevar la contabilidad y elaborar sus informes, a través de su Dirección de Administración en los términos de las leyes aplicables.] 


50. En ese sentido, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

51. Por otro lado, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

52. Atendiendo a ello sistemáticamente se ha señalado, y así lo establecen diversos Órganos Garantes[footnoteRef:4] Nacionales, como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:5] el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [4:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [5:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


53. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
54. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

55. Por lo que resulta dable ordenar el documento donde conste el medio de pago de la segunda quincena de septiembre de dos mil veintiuno del servidor público referido en la solicitud de información. 
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56. Por cuanto hace a la declaración patrimonial se observa que el particular requirió acceso a “Copia de la más reciente manifestación de bienes o versión pública de la misma” (Sic), requerimiento al que se refirió en calidad de respuesta  por parte del SUJETO OBLIGADO que “Se adjunta al presente archivo copia del comprobante de la manifestación que corresponde al año dos mil veinte” y como informe justificado que “la versión pública autorizada del documento que solicitó el recurrente puede ser consultada en el portal de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el rubro identificado como servicios y posteriormente en el apartado DECLARA TRIJAEM, el cual es visible el rubro de servidor público, que al ingresar el nombre se pueden consultar las versiones autorizadas del servidor público adscrito a este órgano jurisdiccional.” (Sic)

57. Así, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada ya que, por un lado, en calidad de respuesta, se realiza entrega del comprobante de presentación y por el otro se refiere, en calidad de informe justificado, la entrega a través de medios electrónicos.

58. Señalado lo anterior, y si bien, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos lo cierto es que en atención al artículo 161 de la multicitada Ley Estatal de Transparencia señala que se deben atender ciertas formalidades como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible”

 (Énfasis añadido).

59. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a las formalidades d tiempo y forma establecidas, este Órgano Garante advierte que dichas referencias no atienden lo solicitado por el particular, al observarse: 

a) Que si bien se refiere la fuente y el lugar en donde el recurrente puede acceder a la información, lo cierto, es que no señala con exactitud la forma en la que puede hacerlo, así, es necesario precisar que la Real Academia de la Lengua Española define “forma”, como el “modo o manera en que se hace o en que ocurre algo”, situación que en el presente caso no acontece, pues se observa que lo entregado implica un procedimiento de búsqueda al particular, procedimiento, que no le fue referido. 

b) Que para que la orientación a sitios electrónicos se encuentre en tiempo, debe realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles, situación que no concurre al realizarse la referencia hasta la etapa de manifestaciones. 

60. Señalado lo anterior y si bien el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se debe de presentar por parte de los servidores públicos Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses como a continuación se observa: 

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
 I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
 a) Ingreso al servicio público por primera vez.
 b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
 II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.

“Artículo 46. … 
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. …” 

(Énfasis añadido)

61. En ese tenor, la ya referida Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

 “Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

62. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

63. En este orden de ideas, derivado que el Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador corresponde definir y aprobar, respectivamente, los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimonial y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no solo del orden federal, sino también al estatal y municipal. 

64. Dichos formatos serán utilizados por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción.

65. En ese contexto, el Transitorio Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Transitorio Noveno de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indican respectivamente lo siguiente: 



“TERCERO…

 … El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. …”

 “NOVENO. … ...

Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.” 

66. En razón de lo expuesto, no pasa desapercibido para este Órgano Garante el ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 16 de abril de 2019, mismo que dispone que se modifica el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación. Dicho transitorio modificado dispone lo siguiente: 

"SEGUNDO. Se determina que los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán obligatorios para los Servidores Públicos al momento de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados, estén plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico aplicable y se garantice la interoperabilidad con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, situación que será formalmente informada a los involucrados mediante el Acuerdo correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019".

67.  Es en ese sentido que en fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve se emitió el Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, es posible considerar su entrega en Versión Pública, a efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad que establece el artículo 8  de la Ley de Transparencia del Estado de México. 

68. Así resulta dable ordenar la entrega de la entrega de la última declaración patrimonial y de intereses del servidor público referido a en la solicitud de información presentada al seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno. 
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69. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento consistente en la cedula profesional del servidor público referido en la solicitud de información, se observa que el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de una cedula profesional para ejercer la patente de Licenciado en Derecho emitida por la Secretaría de Educación, a efecto de atender el requerimiento del particular, no obstante, se observa que se dejó visible la firma del servidor público al que se le otorga.

70. En ese sentido, es necesario precisar que, si bien la firma pudiera considerarse de naturaleza pública al corresponder a un servidor público; cuando dicha representación gráfica de la voluntad no se emite en ejercicio de un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la misma, es confidencial, sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios orientadores: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

18. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. “ (Sic)
19. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones, facultades u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, así es dable ordenar de nueva cuenta los documentos donde conste o se aprecien las renuncias de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal el primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.  
20. Así, es posible determinar que la firma que se incluye en la Cedula Profesional emitida por el SUJETO OBLIGADO  es de naturaleza confidencial, al no haberse manifestado en ejercicio de las funciones del servidor público, en razón de lo anterior, resulta imprescindible señalar que se expusieron datos personales susceptibles de ser clasificados, por lo que resulta procedente dar vista al órgano de control interno de este instituto, y toda vez que dicha información ya fue asumida por el ente recurrido, ordenar la entrega de la cedula profesional emitida en calidad de respuesta, en una correcta versión pública.   
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71.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

72. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc98268474]De la clasificación de la información. 

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc98268475][bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc84433128]II. Requisitos previos.

74. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

75. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc84433129][bookmark: _Toc98268476][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc98268477]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc98268478]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

81. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


87. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.
88. Finalmente no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc84433132][bookmark: _Toc98268479]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

89. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

90. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
91. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

92. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


93. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc98268480] Del consentimiento.

94. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

95. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

96. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

b) [bookmark: _Toc98268481]De las cuentas bancarias y/o clave interbancaria. 


97. En lo referente a la cuenta bancaria y/o clave interbancaria es necesario precisar que corresponder a un dato personal aun y cuando se trate de servidores públicos, lo anterior ya que al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos que pueden facilitar el acceso a información relacionada con su patrimonio o sus transacciones, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.. “

98. Por lo tanto, si la cuenta bancaria y/o clave interbancaria de particulares o servidores públicos obra en un documento en posesión del sujeto obligado se deberá de proceder a su clasificación. 

[bookmark: _Toc86262537][bookmark: _Toc98268482]SEXTO. Vista a los órganos de control interno. 


99. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la deficiencia en la atención a solicitudes de información se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

100. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:

 (…) X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada SUJETO OBLIGADO las infracciones a esta Ley; 

(…) 

101. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente: 

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
(…)
 I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. “ (Sic)

102. Lo anterior en razón que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta, también lo es que, en el documento electrónico denominado RESPUESTA SOLICITUD 118-21.pdf y CEDULA MAGISTRADO DEL POZO.pdf, se expusieron firmas de una  persona que no se realizó en el ejercicio de la función pública . Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

103. Por otro lado, no se pierde de vista que la exposición de los datos en comento trae como consecuencia a la particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información relativa a los datos personales que, por mera negligencia, le fue entregada.

104. Por ello, este Órgano Garante hace del conocimiento de la RECURRENTE que ahora, por cuanto hace a la información relativa a los datos personales que descansan en su poder, deberá regir su actuar, uso y cuidado en estricta observancia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, para su adecuado resguardo.

[bookmark: _Toc98268483][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]SÉPTIMO. De la decisión. 

105. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y ordenar previa búsqueda exhaustiva, la entrega de la información solicitada. 
106. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc98268484]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05103/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva, el o los documentos donde conste la siguiente información:
I. Del servidor público referido en la solicitud de información:
a) Medio de pago de la segunda quincena de septiembre de dos mil veintiuno;
b) Última declaración patrimonial y de intereses presentada al seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno; y  
c) Cedula profesional emitida en respuesta en una correcta versión pública. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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[} Seleccionar -

B & s g i B EED 88. Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje;

- N N 89. Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del Valle Cuautitian-Texcoco;
) 90. Fondo general de previsiones salariales y econdmicas;

N 91. Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por

remuneraciones al trabajo personal.

E 11 Los organismos auténomos; v

La Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México en sus
articulos 5, 11, 16, 83y 87 sefiala como Organos Auténomos los siguientes:

() . Comisién de Derechos Humanos del Estado de México
E . Fiscalia General de Justicia del Estado de México
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Homologacién del Criterio Para la Determinacién Enunciativa de la Entidades Instituto Electoral del Estado de México
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México

12 En ese mismo sentido, el Acuerdo General 001/2020 Realtivo a la

R Fiscalizables que emite la Auditoria Superior de Fiscalizacién del Estado de México,

sujetandose a los principios de legalidad, definitividad, impardialidad, confiabilidad

y méxima publicidad, sefiala como ente fiscalizable al Tribunal de Justicia 03 Personaes on Posesn

e Suftos Onlgados el Extado 4 Ménco y Mumpioe

AN s Pata mayor normaen.wsie o 800 08 pvacésdon ot S0 InvaNer o e aob
Administrativa del Estado de México, como a continuacién se observa: < = Pagina6de 15

13, Establecido lo anterior, el Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de
México (OSFEM), emitié el Curso “Politicas para la Integracién el Informe Trimestral
de los Sujetos de Fiscalizacién Municipales para el Ejercicio 2021, cuyo objetivo es dar a PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

Organo Superior de Fiscalizacion
conocer las herramientas para la presentacién del informe que se habr3 de presentar.

2020. “Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.

14 Dicho curso, es de observancia general para todos los servidores piblicos de 6. Tribunal Electoral del Estado de México

1as entidades fiscalizables de la administracion priblica municipal que desempeien 7. Universidad Auténoma del Estado de México

El Gobernador a través de sus dependencias y entidades, podra constituir o
participar en los fideicomisos previstos en el articulo 3 fraccion XVII del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que se
determinan como entidades fiscalizables los siguientes:
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R Diputadas y Diputados Locales
Estado de México

Grgano Superior de Fiscalizacién
“2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México’.

Ejemplo de Comprobante Fiscal (Art. 29 y 29-A del Cédigo Fiscal de la Federacién) y
suinstructivo de llenado:
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(organo superior d Fiscalizacion

iscales (Art. 29 y 29-A del Codigo

1. Nombrey REC del Emisor

A partir el cambio a sistema de facturacién 3.3, ya no es necesario desglosar todos los datos
del emisor, con €l RFCy el nombre o razén social serénsuficentes para poder generar un CFDI
Sin embargo, i cuentas con mis de una sucursalse debe de colocarlos datos del domicliode a
sucursal que emite el CFDI comolas ofras partes e un CFDI tradicional.

2. Nombrey RFC del Receptor

Estos elementos del CFDI son indispensables, y en el nuevo esquema te muestra i la captura
el RFC s correcta o no, teniendo el conocimiento de que registro del receptor ests vigente
parano tener que realzar alguna cancelacion de CFDI posteriormente.

3. Folo FiscalDigital

Cheque nominative
Transferencia electrénica de fondos
Pordefinir

Uno de los nuevos elementos CFDI 3.3 es el folo fiscal digital 3.3y sirve para darle validez al
(CFDI ante e SAT a través del serviciode timbrado de facturas
4. Fecha, Lugar y Hora de Emisién

Estos datos deben de ser congruentes y la forma de logarlo es 3 través del codigo postal
ingresadoen el CFDL

5. TipodeCFDI

En este nuevo esquema este es uno de los elementos de una factura electrénica ms
importantes, ya que dependiendo del tipo de CFDI que se emita, es el manejo se le dard
fiscalmente hablando.

Entrelosprincpales tipos de CFDI se encuentr

CPDIIngreso
CPDIEgreso
CFDITrastado
CFDIN6mina

Diptadasy Diputados Locals:
Eado ool

(organo superior d Fiscalizacion
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:C; Diputadas y Diputados Locales
eH Esaoco

(organo superior d Fiscalizacion
*2021. Ao de 1 Consumocisn de I Independencia y 1 Grandezs de Misico

6. RégimenFiscal del Emisor

Otra de las partes de una factura electrénica es la clave del régimen con el que tributa el
contribuyente emisor, dato que se cargar en automatico cuando se llene el campo del RFC,
entre ellos estér:

Este dato senvirs més para el control de la autoridad, puesto que asi podr comprar 3 los
productos oservicios facturados correspondienl régimen por el que est dado de alta.

7. Datos del Producto o Servicio

Entre los elementos de un CFDI respecto 3 los productos o servicios se deben desglosar los
siguentes datos

Cantidad
Unidad de medida

Clase delos productos

Descripeién delservicio

Valor unitario consignado en ndmero
Importe total

Estos datos los podris cargar directamente en cuslauiera de los sistemas de facturacién
electrénica que manejes con base a los catélogos del CFDI autorizados por el SAT.

8. Desglose deImpuestos

Las partes de un CFDI 3:3 que son fundamentales para lograr el objetivo de a factura, es el
desglose de los impuestos por Ia transaccién que ampara el comprabante, los impuestos se
dividenen

+ Impuestos Trasladados: Losprincpales impuestos trasladados que son: el IVA y el IEPS.
Estosimpuestos s s debe de cobrar 2 los clientes que estén adauiriendo un producto
o servicio, por o que se suman al valor uitariodel mismo.
Impuestos Retenidos: Los impuestos retenidos son aquelos que se splican a personss
fisicas, mismos que pueden ser deducidos posteriormente. Los principales son el IVA Y
ellsR

9. Usodel CFDI

Bl uso del CFDI que lleva una factura lo debes elgir desde e catélogo de uso de CFDI SAT
12021, en donde tendrs que defni para que ocupards el comprobante.

.'C}. Diputads y Diputados Locales
A

(organo superior d Fiscalizacion
*2021. Ao de 1 Consumocisn de I Independencia y 1 Grandezs de Misico
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2071, en donde tendras que defini para que ocuparas el comprobante.

Diptadasy Diputados Locals:
Eado ool

(organo superior d Fiscalizacion
*2021. Ao de 1 Consumocisn de I Independencia y 1 Grandezs de Misico

10. Método de Pago

En la definicién del método de pago deberds defiir i serd liquidado al momento o con
posterioridad,o biensise har en una sola exhibicion o e parcialidades.

De fos requisitos fiscales de un factura 2021 SAT este nos servid para definr y contralar los
pagos, principalmente los que s realizarin en parcialidades para crearles un complemento de:
380 un CFDI de Recepcién de Pagos.

11, Forma de Pago

L forma de pago, te ayudard a definir el medio a través del cual se generr el ngreso por la
transaccidn realizaca.

Las opciones de las formas de pago aceptadas y cuando se utlza cada una las elecciones lo
podris encontrar en apiginade Catlogo de Forma e Pago.

12.Tipo de Moneda

Normalmente sers en pesos mexicanos, pero cuando se legue a utlizar algiin otro tipo de

moneda, el valor debe de convertirse de pesos mexicanos 3 la divisa que corresponda
dependiendo del tipode cambio el dia.

13. Selo Digitaldel Contribuyente

Este céigo es el encargado de verificar el CFDL, dar validez a Iarelacion exstente entre e
emisar yla autoridad. Una factura electrénica sin sllodigital no tiene ninguna valdez fiscal

14. Cadenas y Certificaciones del SAT

Estos cbdigos se agregan automiticamente por parte del PAC una vez que no existan errores
enel CFDIy certificanlalegal procedencia el CFDI por parte del Proveedor.

15. Firma Electrénica

Laefrma o firma electrénica tiene fa misma funcién de una firma sutdgrafe, que es sfirmar que
el contribuyente es ef autor legitimo del documento, ademss de englobar informacion adicional
enunmensaje eectrénico.

16. Datos de Certiicacion

Estos datos sirven para corroborar que el proveedor de certificacén esté legalmente
autorizado por el SAT para emiti folos digitales.

17. Leyenda en de Documento Impreso

‘Cuando el CFDI se genere en documento.pdf es para ealizar una impresion,  por ell,se debe.
deagregar I siguiente rase: Este documento es na representacidn impresa de un CFDI

transfer 1940 A VX
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8.- Conciliacion de Némina Mensual

rehivo en XL ser nombrado dela siguiente forma:
‘CONC NOMINA Mes Ao
Ejemplo:
CONCNOMINA 01012021

Diputadas y Diputados Locales
Estado de México

Diputadas y Diputados Locales
Estado de Mé
rgano Superior de Fiscaizacion
e Ia Consumacién de Ia Independencia y la Grandeza de M
Submédulo-Némina
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Diputadas y Diputados Locales.
Estado de México

rgano superior de Fiscalzacion

2021. Afio de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México'

Instructivo para llenado de Conciliacién de N6mina Mensual

tad: Presentar el concentrado mensual de s cifras derivadas de todas las erogaciones
realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nomina; contra las
contenidas enlos registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal.

1 ToponimodelEnte | Representacion grafica que refiere al Ente Piblico.
Publico.

2. Tipo, nombrey

ool Ente Anotar el tipo, nombre y niimero que le corresponde al Ente

Publico; por ejemplo: Municipio Toluca, 0101.

Pl
3. Nombre del formato. | Anotar el nombre del documento.
Del

Anotar lafecha del periodo al que corresponda.

Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de
5. No.Progresivo. - . o

servidores piblicos que laboran en el Ente Pablico.

Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
6. No. de quincena. e P pago d

servidores piblicos en el mes.

Anotar el nmero identificador del servidor que asigna el Ente
7. No. de empleado. 0 sy 2
Publico al inicio de su relacion laboral.

Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el
8 RFC o
Ente Piblico.

9. Nombracompleta, Anotar el nombre del servidor piblico iniciando por apellido

10. Fechadealta.

‘Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacion
11. Fecha de baja. P
laboral conel Ente Piblico.

Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la
clasificacién del Ente Piblico.

Anotar la categoria de pagos de los servidores publicos en los
13. Nivel y/orango. que estan situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango
Gnicamente se llenarala columna del puesto funcional).

12. Puesto funcional.

Anotar el area en donde desarrolla sus funciones el servidor
15. Adscripcion. phes
piblico.
16, Categoria. Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de
cada empleado.
17. Percepciones ‘Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a los
ordinarias. tabuladores autorizados.

todos los pagos por concepto de estimulos,
18. Percepciones imientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes
extraordinarias. alos mismos que se otorgan de manera excepcional al personal

'y aue no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya
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Diputadas y Diputados Locales.
Estado de México

“Organo Superior de Fiscalizacion

2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de Mésico'

Que suotorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y
condiciones variables con la periodicidad establecida en
las disposiciones aplicables.

19. Total de ‘Anotar el total de la suma de todasIas Percepciones ordinarias y
percepciones brutas. | las Percepciones extraordinarias.

Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un
trabajador regulado por las leyes laborales, constitucionales y
de seguridad social. Ademés de los descuentos por de pension

20, Dedocriones. alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por el
servidor publico, como por ejemplo alimentacién y transporte,
ambas con limites de descuentos establecidos por Ia ley, los
prestamos etc; estas deducciones no son obligatorias por ley y
setratan de un acuerdo entre patrén y trabajador

21, Totalde Anotar el total de la suma de.
deducciones.
Anotar a
22. Total Neto. deducciones.

23. Dias pagados. Anotarlos dias que el servidor publico trabajo en la quincena.

de financiamiento. | delandmina.
m ‘Anotar los datos de la(s) péliza(s) Tipo/No./Concepto e importe
donde se registré contablemente el pago de a némina.
Anotar el medio en que fue pagada la nmina; detallando los
iguientes datos: Nombre de la institucién bancaria, nimero de
26. Medio de pago. cuenta bancaria; la forma en que se realizd el pago
transferencia, cheque, o efectivo, ademds el nimero de
referencia y/o chequey el importe.

‘Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones,
27. Total. .
total neto e importe pagado.
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